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Resumen. Con la llegada de Irene Montero al Ministerio de Igualdad (2020), se generó un clima de controversia en torno a sus 
políticas, traducible a un aumento de críticas hacia su persona en la red social Twitter. En 2022, la publicación del vídeo para la 
campaña contra la violencia de género #EntoncesQuién propició un incremento de violencia mediática, así como una normalización de 
discursos de odio machistas contra la ministra y el Ministerio. La presente investigación tiene como objetivo analizar y monitorear los 
discursos de odio en Twitter contra la ministra de igualdad Irene Montero publicados entre el 21 y el 25 de noviembre de 2022. Durante 
esta franja temporal ocurrieron dos sucesos significativos: a) la publicación del vídeo de la campaña #EntoncesQuien; b) las declaraciones 
difamatorias hacia la ministra de igualdad emitidas por el diputado del Partido Popular (PP) Víctor Píriz y la diputada de Vox, Carla 
Toscano. La muestra seleccionada fue analizada a través de análisis de contenido de tuits en español recogidos con la API de Twitter. 
El análisis de carácter cuantitativo se realizó de manera automatizada, se analizaron el Sentiment Analysis (SA) de 51.897 interacciones. 
En su vertiente cualitativa, se analizaron las 500 publicaciones más virales sobre la Ministra Irene Montero extraídas con el sistema de 
extracción muestral Top Discussion Indicator (TDI). Los resultados permiten afirmar que los discursos de odio (51,6%) y los mensajes 
de apoyo (48,4%) se viralizan en proporciones similares. Los discursos de odio más frecuentes corresponden a las subcategorías de 
descrédito (32,4%) y cuestionamiento político-económico (10,4%).
Palabras clave: Discursos de odio Twitter; Irene Montero; feminismo; Análisis de Contenido.

[en] From social networks to hate networks? Analysis of the digital conversation on Twitter about 
the Spanish Minister of Equality Irene Montero

Abstract. With the arrival of Irene Montero to the Ministry of Equality (2020), a climate of controversy was generated around her policies, 
which led to an increase in criticism of her on the social network Twitter. In 2022, the publication of the video for the campaign against gender 
violence #EntoncesQuién led to an increase in media violence, as well as a normalization of sexist hate speech against the minister and the 
Ministry. The present research aims to analyze and monitor hate speech on Twitter against the Minister of Equality Irene Montero published 
between November 21 and 25, 2022. During this time frame two significant events occurred: a) the publication of the #EntoncesQuien 
campaign video; b) the defamatory statements towards the Minister of Equality issued by Partido Popular (PP) deputy Víctor Píriz and Vox 
deputy Carla Toscano. The selected sample was analyzed through content analysis of Spanish-language tweets collected with the Twitter API. 
The quantitative analysis was performed in an automated way, analyzing the Sentiment Analysis (SA) of 51,897 interactions. In its qualitative 
aspect, the 500 most viral publications about Minister Irene Montero, extracted with the Top Discussion Indicator (TDI) sampling system, 
were analyzed. The results show that hate speeches (51.6%) and messages of support (48.4%) are viralized in similar proportions. The most 
frequent hate speeches correspond to the subcategories of discrediting (32.4%) and political-economic questioning (10.4%).
Keywords: Hate speech; Twitter; Irene Montero; Feminism; Content Analysis
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1. Introducción

La desintermediación de los medios de comunicación 
entre ciudadanía y clase política, y la universaliza-
ción de las redes sociales, entre otros, han modulado 
la forma en que surgen los climas de opinión (Herbst, 
2011; Pont-Sorribes & Suau-Gomila, 2019). Las re-
des sociales, por sus características basadas en la in-
teracción global, la rápida viralización y la posibili-
dad de emitir mensajes desde el anonimato –o incluso 
bajo una identidad falsa– fomentan la propagación 
del odio (Bustos-Martínez et al., 2019) contra cual-
quier colectivo o discurso presente en las redes, como 
es el caso de las mujeres y del feminismo.

Durante los últimos años, el papel del Ministerio 
de Igualdad en medidas de cambio social de la agen-
da política en España, especialmente por lo que res-
pecta a los derechos de las mujeres, han generado un 
clima de polaridad en la opinión pública (Blanco-
Alfonso et al., 2022), traducible en un aumento de 
críticas en las redes sociales que coincide también 
con la titularidad de Irene Montero como ministra de 
Igualdad en 2020. Este clima de críticas alcanza un 
nuevo grado de visibilidad al extenderse del anoni-
mato de las redes a la legitimidad de los discursos 
institucionales. Pero no olvidar que tal y como afir-
man Arencón, Sola y Hernández (2023, p.8) “Irene 
Montero ha sido objetivo de la derecha en Internet 
incluso antes de ser nombrada ministra de Igualdad”.

El 21 noviembre de 2022, la publicación del vídeo 
de la campaña de comunicación institucional #En-
toncesQuién6 (retuiteado el mismo día por Irene 
Montero), en relación con el Día Internacional para la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, gene-
ró un aumento de críticas y motivó una serie de des-
calificaciones hacia el Ministerio de Igualdad, no 
solo en las redes sociales, sino también en los medios 
de comunicación tradicionales. Esta campaña tenía la 
finalidad de generar conciencia social sobre la vio-
lencia machista y se dirigía, en palabras del Ministe-
rio: “a los hombres a través del lema en forma de 
pregunta ¿Entonces Quién?, para interpelarles como 
causantes de las violencias contra las mujeres y, al 
mismo tiempo, como parte imprescindible para el fin 
de estas violencias” (Ministerio de Igualdad, 2022).

La controversia generada por la campaña audiovi-
sual favoreció un contexto de críticas y descalifica-
ción de las competencias del Ministerio de Igualdad 
y de su representante, la ministra Irene Montero. Es-
tas descalificaciones se extendieron a la esfera políti-
ca en las declaraciones de diputados, vinculados a 
partidos de la oposición. Es el caso del diputado del 
Partido Popular (PP) Víctor Píriz, que definió a Mon-
tero como “inútil y soberbia” en el Pleno de la Cáma-
ra Baja el 21 de noviembre (Minuto a minuto, 2022) 
y de la diputada de Vox Carla Toscano de Balbín, en 

6 El Ministerio de Igualdad presenta la campaña “¿Entonces Quién?” 
con motivo del 25N, Día Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres. El vídeo de la campaña tiene registra-
das más de 9 millones de reproducciones: https://bit.ly/3LIKSUu.

cuyas declaraciones del 23 de noviembre afirmó que 
el único mérito de la ministra era “haber estudiado en 
profundidad a Pablo Iglesias” (Hermida, 2022), refi-
riéndose al exvicepresidente del Gobierno y secreta-
rio general de Unidas Podemos (2014-2021) y, a la 
sazón, pareja sentimental de Montero.

Este clima ha sido definido desde algunos medios 
de comunicación como de violencia política y violen-
cia mediática (Levin, 2022), formas de acoso que 
normalizan los discursos machistas y de odio en los 
discursos institucionales, y que se perpetúan con la 
colaboración de los medios de comunicación. En este 
trabajo tomamos este clima como punto de partida 
para plantear un estudio sobre el discurso de odio 
antifeminista en los entornos virtuales a partir del 
caso de las críticas recibidas por el Ministerio de 
Igualdad del Gobierno español en Twitter, y en con-
creto, la ministra Irene Montero.

1.1. Discursos de odio y violencia mediática

El presente trabajo parte de dos ejes teóricos: el dis-
curso de odio como forma de violencia mediática 
hacia las mujeres, y el entorno digital de las redes 
sociales como contexto de comunicación de crisis 
(Suau-Gomila et al., 2022). La relación entre redes 
sociales y discurso de odio ya ha despertado un inte-
rés que ha impulsado estudios con enfoques variados, 
en los que se busca visibilizar el odio hacia colectivos 
vulnerables, como el de las personas migrantes y/o 
refugiadas (Sánchez-Ortega, 2022; Valdez-Apolo et 
al., 2019), así como el reforzamiento de estereotipos 
de otredad por razón de raza o religión (Merino-
Arribas & López-Meri, 2018).

Dentro de esta corriente de estudios previos, la 
perspectiva de género ocupa un lugar significativo, 
desde esta perspectiva, la misoginia ha representado 
la base para la construcción del discurso de odio con-
tra las mujeres y contra el colectivo LGBTIQ+ (Rive-
ra-Martín et al., 2022), y se ha visto amplificada en 
las redes sociales (Martínez-Valerio, 2023; Piñeiro-
Otero & Martínez-Rolán, 2021; Calderón et al., 
2020; Villar-Aguilés & Pecourt-Gracia, 2021). Otros 
estudios se han centrado en los discursos de odio 
contra instituciones políticas (Blanco-Alfonso et al., 
2022), y, en concreto, en las críticas contra el Minis-
terio de Igualdad y su trabajo en materia legislativa 
(Juárez-Rodríguez et al., 2021), estudios que al mis-
mo tiempo han evidenciado el sesgo de género en el 
odio expresado hacia figuras institucionales. Final-
mente, estudios realizados desde la perspectiva ética 
y deontológica de la comunicación ponen sobre la 
mesa la amenaza que el discurso del odio supone a 
los derechos humanos (Torres & Taricco, 2019).

Aunque estudios como los de Blanco-Alfonso et 
al. (2022) tienen en cuenta el análisis de las interac-
ciones en Twitter, no se ha incidido en el análisis del 
discurso del odio misógino tomando como caso de 
estudio una figura institucional en concreto, como es 
aquí el caso de Irene Montero y sus interacciones en 
Twitter. Por otro lado, la perspectiva novedosa de 

https://bit.ly/3LIKSUu
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este artículo pretende incidir en las posibilidades de 
la semántica de significados o Sentiment Analysis 
(SA) como metodología de Social Network Analysis 
(SNA) (Giachanou & Crestani, 2016; Go et al., 2009; 
Sahayak et al., 2015), aplicadas concretamente al 
estudio del discurso del odio y, en general, a la com-
prensión de la comunicación social en redes como 
lugares facilitadores de discursos tóxicos y hostiles, 
pero también de visibilidad de problemáticas y rei-
vindicación de luchas sociales.

1.2. El discurso del odio: un debate normativo

Para el contexto del presente estudio, entendemos el 
discurso del odio como “un tipo de contenido dañino 
que incita al odio o ataca directamente a una persona 
o a un grupo de personas en función de sus caracterís-
ticas identitarias, origen, religión u orientación se-
xual” (Blanco, Elena et al., 2022: 3)

En este mismo sentido, el discurso del odio hacia 
las mujeres se entiende, según el informe de la ECRI 
(2015), como “el fomento, promoción o instigación 
del odio, la humillación o el menosprecio de una 
mujer o un colectivo de mujeres, así como el acoso, 
descrédito, difusión de estereotipos negativos, estig-
matización o amenaza, y su justificación por razones 
de sexo o de género”.

El papel fundamental de los medios de comunica-
ción en la construcción simbólica de la realidad 
(Bourdieu, 1979; Couldry, 2019) repercute directa-
mente en la definición de las desigualdades sociales y 
el refuerzo de estereotipos que llevan a la normaliza-
ción del sexismo y de la cosificación de las mujeres. 
El discurso del odio contra las mujeres puede enten-
derse en este sentido como una forma de violencia 
mediática. Aquella en la que, según Bernal-Triviño 
(2019), los medios de comunicación devienen objeto 
de análisis como agentes de violencia institucional 
(Gil-Rodríguez et al., 2007), que reproduce caracte-
rísticas de violencia simbólica contra las mujeres y 
que, por lo tanto, interpela a la función de los medios 
de comunicación social en la normalización de la 
violencia de género.

La conceptualización del discurso del odio como 
forma de violencia mediática es compleja. Aunque su 
naturaleza está claramente vinculada con la incita-
ción al odio como acto delictivo descrito por el códi-
go penal, que incluye características como el menos-
precio, el descrédito, y la promoción de la hostilidad 
hacia determinados colectivos, grupos o personas, su 
regulación por parte del derecho positivo relativo a la 
comunicación social no es clara. Esta circunstancia 
dificulta tanto la acotación del concepto como su 
marco de actuación para prevenirlo en el ecosistema 
de medios de comunicación.

La Ley General del Audiovisual de 2022 en su 
artículo 4 determina que “La comunicación audiovi-
sual no incitará a la violencia, al odio o discrimina-
ción” (BOE, 2022, p. 15). Por su parte, la Ley de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género remarca en su artículo 11 el deber de las 

entidades públicas competentes de “velar para que 
los medios audiovisuales cumplan sus obligaciones 
adoptará las medidas que procedan para asegurar un 
tratamiento de la mujer conforme con los principios y 
valores constitucionales” (BOE, 2004, p. 13).

No obstante, la violencia mediática no es un con-
cepto reconocido en el derecho positivo ni en los códi-
gos de autorregulación de los medios españoles. A di-
ferencia de otros países (como el caso de México y la 
Ley Olimpia, 2019) que sí reconocen la violencia me-
diática como forma de violencia institucional contra 
las mujeres, las leyes españolas permanecen en un 
marco conceptual de interpretación más laxa. Esta 
laxitud permitiría que se legitimen aquellas formas de 
violencia surgidas en el marco de un ecosistema me-
diático en constante transformación. Así, por un lado, 
el discurso del odio carecería de definición y visibili-
dad como parte de una problemática social más amplia 
y sujeta a regulación, y, por otro, quedaría normalizado 
dentro de los límites legales de una quizás malentendi-
da, pero al fin y al cabo legítima libertad de expresión.

1.3. Feminismo y Twitter

Si bien es sabido que la cultura de la participación 
(Jenkins & Deuze, 2008) ha facilitado la visibiliza-
ción de colectivos históricamente infrarrepresentados 
y que redes sociales como Twitter han impulsado la 
acción feminista (Baer, 2016; Dixon, 2014) y promo-
vido la creación de comunidades con ideas y objetivos 
sociales afines (Larrondo-Ureta, 2005; Orbegozo-Te-
rradillos et al., 2020). La problemática en torno a las 
redes como lugares de expansión y normalización de 
esta hostilidad, a través de formas de violencia estruc-
tural (Galtung, 1990), encuentra un nodo de expan-
sión específico en el discurso del odio. Aunque la in-
citación al odio es considerada uno de los límites de la 
libertad de expresión (Teruel-Lozano, 2017), este tipo 
de mensajes ha encontrado en los medios digitales y 
su falta de regulación un canal adecuado para su pro-
pagación (Cabo-Isasi & García-Juanatey, 2016, p.4). 
Las descalificaciones, el gaslighting (definido como 
“el esfuerzo de una persona para socavar la confianza 
y la estabilidad de otra persona haciendo que la vícti-
ma dude de sus propios sentidos y creencias.” (Kline 
2006, p.1148)) y las críticas extremas en redes com-
ponen una forma de violencia mediática (Potter, 1999) 
que se manifiesta de forma particular en el caso de las 
mujeres que ostentan cargos públicos, representan 
instituciones o tienen una cuota de poder determinada 
en la esfera pública (Sigma Dos, 2021)7.

7 Entre las figuras proclives a ser víctimas del discurso del odio, el 
estudio Sigma Dos (2021) destaca “destinatarios claramente identifi-
cados, aquellas personas o colectivos que plantean cambios o trans-
formaciones que, de algún modo, cuestionan la estructura dominante, 
o que ocupan posiciones que no se corresponden con la mayoritaria” 
(2021: 42). Así, “los odiados y las odiadas” (idem) son ““el objetivo 
de los discursos de odio por [...]: por profesar una religión diferente 
a la dominante, por tener una posición pro animalista, por ser mujer, 
por tener una identidad de género que cuestiona lo normativo, por 
provenir de países empobrecidos, etc.” (2021:42)
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De acuerdo con Piñeiro-Otero y Martínez-Rolán 
(2021) en su estudio ‘Eso no me lo dices en la calle. 
Análisis del discurso del odio contra las mujeres en 
Twitter’,

aunque Twitter ha impulsado la comunicación y acción 
feminista (Baer, 2016; Dixon, 2014), promoviendo la 
creación de colectividades útiles para este cometido 
(Larrondo-Ureta; Orbegozo-Terradillos, 2020) sobre 
ideas y objetivos afines, fruto de convergencias e inte-
racciones entre lo individual y lo colectivo (Juris, 
2012; Zafra, 2011), esta plataforma se configura como 
un espacio hostil para las mujeres (2021, p.4).

Como señalan los autores, esta red social “se ha 
convertido en un canal de excepción para la manos-
fera, que ha facilitado el encuentro de sujetos y co-
lectivos a través de “tropos polarizadores” (Ging, 
2019) que visibilizan y retroalimentan a través de 
hashtags” (Piñeiro-Otero & Martínez-Rolán, 2021, 
p.4). Otro dato sumamente relevante para el presen-
te estudio refleja que las mujeres que se dedican a la 
comunicación y la política reciben el mayor porcen-
taje de odio en las redes (Piñeiro-Otero & Martínez-
Rolán, 2021). Tal y como destacan Piñeiro-Otero y 
Martínez-Rolán “la frecuencia de […] ataques […] 
en el caso de las mujeres políticas presenta una in-
tensidad media diaria de 15 apelaciones negativas” 
(2021, p.8).

1.4. Objetivo de Investigación

El objetivo general de la investigación es analizar y 
monitorear los discursos de odio en Twitter contra la 
ministra Irene Montero (Ministerio de Igualdad) pu-
blicados entre el 21 y el 25 de noviembre de 2022. 
Tal y como se ha mencionado en el apartado anterior, 
durante esta franja temporal ocurrieron tres momen-
tos coyunturales significativos: la publicación del ví-
deo de la campaña #EntoncesQuien y las declaracio-
nes difamatorias hacia la ministra de igualdad 
emitidas por el diputado del PP Víctor Píriz y la dipu-
tada de Vox, Carla Toscano.

Dicho objetivo general implica, específicamente:

OE1. Estudiar la red semántica surgida a partir de la 
conversación social digital que tuvo lugar en la franja 
temporal especificada.
OE2. Identificar qué tipo de discursos de odio se difun-
dieron en Twitter contra la ministra Irene Montero y 
examinar cuáles tuvieron mayor viralidad.
OE3. Observar cómo reacciona digitalmente la minis-
tra a los discursos de odio hacia ella.

Con estos objetivos, el presente trabajo amplía el 
conocimiento sobre los discursos de odio antifemi-
nistas (Blanco-Alfonso, Rodríguez-Fernández & Ar-
ce-García, 2022) y busca visibilizar la diversidad de 
los discursos de odio dirigidos a la ministra de igual-
dad Irene Montero. Para ello se analizó, por un lado, 
la red semántica surgida en torno a estos discursos, y 
por otro, se observó cómo reacciona digitalmente la 

ministra a los discursos de odio hacia ella durante la 
franja temporal definida anteriormente.

2. Metodología

Twitter es un servicio de microblogging que permite 
publicar mensajes de texto, audio, imágenes y vídeo. 
Es una plataforma en la que los contenidos se extien-
den a millones de usuarios de manera simultánea, lo 
cual la ha convertido en una de las más influyentes en 
la formación de la opinión (Bruns & Burgess, 2015; 
Karlsen, 2015; Sampedro & Avidad, 2018). Además, 
su capacidad de proporcionar grandes volúmenes de 
información gracias a las interacciones interpersonales 
generadas en su interior lo convierte en un entorno de 
efervescencia para la investigación académica (Bak-
shy et al., 2011; Moya-Sánchez & Herrera-Damas, 
2015). La elección de Twitter para este estudio ha ve-
nido determinada por diferentes investigaciones que 
destacan su aptitud para captar tendencias, recopilar 
información y difundir conocimiento en diversas crisis 
de salud pública (Percastre-Mendizábal, Pont-Sorribes 
& Suau-Gomila, 2019; Suau-Gomila, Sánchez-Calero 
& Pont-Sorribes 2021). Es más, la razón principal por 
la que se eligió esta red social en particular consiste en 
que es una plataforma abierta (Williams et al., 2013) 
que permite visualizar prácticamente sin limitaciones 
los flujos de información entre los usuarios.

Para este análisis se ha empleado el software No-
deXL Pro con la finalidad de extraer los nodos y vín-
culos alrededor de los discursos de odio. NodeXL Pro 
es considerado como uno de los programas más rele-
vantes para el análisis de Twitter (Hansen et al., 2010; 
Smith et al., 2010), ya que permite recabar grandes 
volúmenes de datos con los que se pueden estudiar las 
interacciones sociales entre los miembros de un gru-
po, lo cual resulta de utilidad para el análisis de inte-
racciones durante desastres naturales, propagación de 
enfermedades infecciosas o ataques terroristas, entre 
otros (Brandt et al., 2019; Bruns, Burgess, Crawford 
& Shaw, 2012; Hughes y Palen, 2009; Liu, et al., 
2019; Mendoza, Poblete & Castillo, 2010; Palen, 
Starbird, Vieweg & Hughes, 2010; Sutton, et al., 
2019; Cisneros-Puebla, Jara-Labarthe & Ballesteros-
Velázquez, 2018; Palma & Carlier, 2017). Para el 
proceso de extracción de datos se delimitó un periodo 
temporal comprendido entre el 21 y el 25 de noviem-
bre de 2022 y fueron recopilados aquellos tuits que 
contienen el nombre de la ministra Irene Montero, 
que van dirigidos a ella o que corresponden a la con-
versación generada a partir de su publicación del ví-
deo de la campaña #EntoncesQuién. Se ha selecciona-
do este periodo temporal para el análisis debido a que 
ocurrieron dos sucesos relevantes: a) la publicación 
del vídeo de la campaña #EntoncesQuien; b) las de-
claraciones difamatorias hacia la ministra de igualdad 
emitidas por el diputado del PP Víctor Píriz y la dipu-
tada de Vox, Carla Toscano. El período analizado es 
de 24 a 72h porque como apunta la literatura académi-
ca es cuando se acostumbran a producir los picos de 



721Sánchez-Meza, M., Schlesier-Corrales, L., Visa-Barbosa, M. & Carnicé-Mur, M. Estud. mensaje period. 29(3) 2023: 717-736

viralidad (Congosto, 2015; Suau-Gomila, Pont-Sorri-
bes & Pedraza-Jiménez, 2020).

Para la extracción de la muestra, se ha realizado la 
siguiente búsqueda con el software NodeXL Pro: to: 
‘irenemontero OR @irenemontero OR conversation_
id: 1594684476289712128’8. En esta búsqueda, aun-
que parezca contra intuitivo, se prescindió del hashtag 
#EntoncesQuien. Esto se debe a que la mayoría de 
participantes en la conversación analizada no lo utili-
zaron y, por lo tanto, se hubieran perdido la mayoría de 
respuestas e intervenciones. Sin embargo, todos los 
mensajes recopilados parten del tuit original en el cual 
Irene Montero retuiteó el mensaje de dicha campaña.

La base de datos que se ha obtenido de la Applica-
tion Programming Interface (API) de Twitter, consta 
de 350.371 interacciones. De estas publicaciones, se 
han filtrado aquellos mensajes que son respuestas, 
citas o menciones, resultando en una muestra de 
51.897 tuits. Para poder analizar en profundidad la 
muestra, se ha llevado a cabo un análisis multinivel 
dividido en dos fases.

2.1. Fase 1

El análisis cuantitativo general sobre la muestra ante-
riormente especificada, de 51.897 registros, se ha 
realizado mediante SA. Tal y como explican Giacha-
nou y Crestani (2016, p.2), el enfoque del SA es la 
detección de polaridad de sentimiento a través de la 
cual se asigna un sentimiento positivo o negativo a un 
texto determinado. Pang y Lee (2008) definen el SA 
(u opinion mining, OM) como “el estudio computa-
cional de opiniones, sentimientos y subjetividad en el 
texto” (Giachanou & Crestani, 2016, p.2).

El método utilizado para realizar el SA se basa en 
el uso de lexicones. Según Giachanou y Crestani 
(2016), estos métodos utilizan listas de términos mar-
cados por su polaridad o puntaje de polaridad para 
determinar la puntuación general de opinión de un 
determinado texto. Este tipo de análisis se habría 
aplicado extensivamente en textos convencionales 
como blogs, foros y reseñas de productos (Turney, 
2002; Taboada et al., 2011; Ding et al., 2008, en Gia-
chanou & Crestani, 2016). Sin embargo, como aña-
den estos autores, estos métodos no se han usado en 
la misma cuantía para el SA de Twitter. Esto se debe-
ría a que el tipo de texto que se encuentra en Twitter 
es único, ya que consta de un gran número de pecu-
liaridades textuales y expresiones coloquiales. Ade-
más, Twitter tendría una naturaleza dinámica que 
promovería el surgimiento constante de nuevas ex-
presiones y hashtags cada cierto tiempo (Giachanou 
& Crestani, 2016).

El software NodeXL Pro cuenta, precisamente, 
con un lexicón integrado (recuperado por el grupo de 
investigación dirigido por el Dr. Bing Liu de la Uni-
versity of Illinois at Chicago, UIC) que consta de tér-
minos negativos y positivos, extraídos de la lengua 

8 El operador de búsqueda “conversation_id:” se utiliza para recopilar 
todas las respuestas que ha recibido un tuit.

inglesa y adaptados al lenguaje informal de las redes 
sociales. A partir de estas listas de términos (que pue-
den ser modificadas por el usuario), el programa rea-
liza un SA de modo automático. Sin embargo, este SA 
solo será acertado en el caso de que la muestra a ana-
lizar también esté redactada en inglés. Puesto que la 
muestra del presente estudio está compuesta por tex-
tos en español y que no se encuentran disponibles 
otros datos o lexicones en español que recojan el len-
guaje típico de plataformas como Twitter, se ha proce-
dido a solventar el problema de la siguiente manera:

1. Dado que el lexicón integrado en NodeXL 
consta de miles de términos, por motivos evi-
dentes, no se ha podido realizar una traducción 
íntegra del mismo. Por ello, se ha generado un 
nuevo lexicón, cuyo cuerpo está formado por 
los términos más recurrentes en la conversa-
ción analizada en este trabajo, eliminando va-
lores numéricos, artículos, preposiciones, 
conjunciones e interjecciones.

2. Se ha asignado un valor positivo, negativo o 
neutro a cada uno de los términos restantes, 
siguiendo el modelo en el cual se basa No-
deXL.

3. Se ha sustituido el lexicón por defecto por el 
propio y se ha realizado un nuevo análisis de 
métricas para obtener los resultados del SA.

La asignación de valores positivos, negativos o 
neutrales se ha llevado a cabo siguiendo estos criterios:

a) Términos positivos: términos que son esencial-
mente positivos (sí, afirmar, aceptar, etc.), que 
aluden a cualidades consensuadamente positi-
vas (bueno, divertido, bello, etc.), que se refie-
ren a la buena colaboración entre distintos entes 
(dialogar, consenso, acuerdo, etc.) y combina-
ciones de vocablos usados para expresar apoyo 
(#yocon…, #afavorde…, #miapoyoa…, etc.).

b) Términos negativos: términos que, de modo in-
herente, reflejan una negación (no, ningún, etc.), 
que aluden a cualidades consensuadamente ne-
gativas (mentirosa, mala, aburrimiento, etc.), 
que provienen del campo semántico bélico 
(arma, guerra, ataque, etc.), que se usan para 
descalificar e insultar a las personas o que son 
vulgares (inútil, estúpido, miserable, mierda, 
etc.) y combinaciones que se usan para expresar 
un deseo de mal (#...dimisión, #veteya…, #aba-
jo…, etc.). También se han incluido aquellos 
que se han escogido, aun teniendo un sinónimo 
con menor carga de valor (por ejemplo, el uso 
de “manicomio” frente a la opción más neutral 
o políticamente correcta de “psiquiátrico”). Asi-
mismo, se ha atribuido un valor negativo a 
aquellos términos que, pese a no serlo en esen-
cia, en el contexto de la conversación analizada 
(mayormente político) suelen denotar enfado, 
desprecio o desacuerdo con el adversario (paya-
so, chiringuito, circo, marioneta, etc.).
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c) Términos neutros: incluye aquellos términos 
que no caben en cualquiera de las categorías 
anteriores, ya sea porque no acarrean ninguna 
carga de valor (comprar, estudiar, señor, etc.) o 
cuyo valor depende de su contexto, debido a 
que son polisémicos (“corto/a” puede hacer 
referencia a la longitud de un objeto o usarse 
como sinónimo de “estúpido/a”).

El lexicón que se ha constituido y usado para el 
análisis está formado por 48.219 términos, de los 
cuales, 38.110 se han considerado neutros, 5.905, 
negativos y 4.204, positivos.

Uno de los inconvenientes de este método es que no 
puede captar intenciones como el sarcasmo o la ironía, 
ya que no analiza los términos dentro del contexto en el 
que se han dado. Sin embargo, es capaz de mapear una 
visión suficientemente significativa y precisa de la tipo-
logía de vocabulario que se ha escogido para expresar 
una idea y del balance de términos negativos y positi-
vos que predominan en la conversación general.

2.2. Fase 2

La muestra para el análisis de contenido se ha delimi-
tado a través del Top Discussion Indicator (TDI) 
(Percastre-Mendizábal, Pont-Sorribes & Codina, 

2017; Suau-Gomila et al., 2020). Este sistema de 
extracción muestral permite el análisis mixto de los 
datos, a partir de una reducción de la muestra a aque-
llos registros más relevantes, es decir, con mayor 
impacto: likes, comentarios y retuits. La muestra 
inicial de 51,897 publicaciones se ha reducido a las 
500 publicaciones más virales, todas ellas con un 
mínimo 338 impresiones (likes+retuits). De esta 
muestra, se analizaron las principales métricas de in-
teracción e hiperenlaces: likes, comentarios, retuits, 
contenido multimedia, hiperenlaces, hashtags y se 
realizó una clasificación de sus contenidos a partir de 
las categorías presentadas en la Tabla 1.

Para el análisis de contenido sobre la tipología del 
discurso de odio en las publicaciones, se decodifica-
ron de manera manual en un documento Microsoft 
Excel. La muestra fue analizada por dos investigado-
ras del equipo para garantizar la objetividad de los 
resultados obtenidos y el margen de error fue de +/-
2,4 % para un nivel de confianza del 95%.

El análisis de la tipología de los discursos de odio 
se basa en un diseño propio que toma como referen-
cia estudios previos sobre análisis de redes sociales 
(ARS), comunicación de crisis, institucional y men-
sajes de odio en redes sociales como Kuric (2021), 
Piñeiro-Otero y Martínez-Rolán, (2021), Suau-Go-
mila (2020) y Suau-Gomila y Sánchez-Meza (2023).

Tabla 1. Análisis del discurso de odio

Categorías de análisis

Tipología del análisis del 
discurso (en el cuerpo de la 
publicación).

1.  Refuerza estereotipos de género (mujeres relegadas a lo privado, 
al rol principal de la reproducción y la subordinación)

2.  Crítica a los cuerpos, el aspecto físico, a la vestimenta, a la 
actitud y a la sexualidad

3.  Críticas personales (vida privada/intimidad), a sus familias, 
compañeras, conocidos

4. Amenazas (detalladas y personales)
5. Descrédito (gaslighting)
6. Cuestionamiento político-económico
7. Denuncia
8. Concienciación
9. Apoyo/A favor

Dirección del mensaje

1. Gobierno Central
2. Ministerio de Igualdad
3. Ministra Irene Montero
4. Mujeres en general
5. Partidos y Políticos
6. Otros (periodistas, presentadores de televisión, streamers, etc.)

Escala de gravedad (Solo es 
aplicable a los tuits de odio)

1. Ataque a la integridad (Extrema)
2. Visceral (Satírico/Sarcasmo/ “Humor”)

Tipología del análisis del 
discurso (en las métricas 
hiperenlaces)

1.  Refuerza estereotipos de género (mujeres relegadas a lo privado, 
al rol principal de la reproducción y la subordinación)

2.  Critica a los cuerpos, el aspecto físico, a la vestimenta, a la 
actitud y a la sexualidad

3.  Críticas personales (vida privada/intimidad), a sus familias, 
compañeras, conocidos

4. Amenazas (detalladas y personales)
5. Descrédito (gaslighting)
6. Cuestionamiento político-económico
7. Denuncia
8. Concienciación
9. Apoyo/A favor

Fuente: elaboración propia.
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Para el análisis de las interacciones de la ministra 
Irene Montero, se identificaron los perfiles con los 
que interactúa, las publicaciones que realizó, los re-
tuits, tuits respuesta y likes. Las publicaciones identi-
ficadas en su timeline se categorizaron de acuerdo a 
su contenido: informativo, denuncias vinculadas con 
la violencia política, publicaciones de agradecimien-
to, aspectos sensibilizadores y otras cuestiones.

3. Resultados

Como se ha expuesto en el apartado de metodología, 
se presentarán primero los resultados de la fase 1 y, a 
continuación, se expondrán los resultados del análisis 
del Top Discussion Indicator (TDI).

3.1. Sentiment Analysis

De los 1.944.741 términos que componen la muestra 
total de los mensajes analizados, 71.261 (3,7%) son 
positivos y 184.203 (9,5%) negativos. Los términos 
restantes se corresponden con palabras de valor neu-
tro o con aquellas descartadas para el análisis (prepo-
siciones, conjunciones, interjecciones, etc.).

De la muestra de 500 mensajes analizados en el 
presente estudio, compuestos por 13.748 términos, se 
ha determinado que 641 (4,7%) son positivos y 1.347 
(9,8%) negativos. En ambos casos, el porcentaje se 
ve ligeramente aumentado respecto a la muestra ge-
neral, pero sigue predominando el discurso negativo 
por encima del positivo.

En los mapas semánticos (Imagen 1 y 2) realiza-
dos a partir de las muestras obtenidas, se pueden ob-
servar los términos más destacados de ambos conjun-
tos de datos. Estos se aglutinan según su relación con 
otros términos: cuanto mayor es la frecuencia con la 
que aparecen juntos en la conversación, más cercanos 
se muestran en el mapa. El tamaño de las etiquetas 
indica, a su vez, la frecuencia con la que el término 
en cuestión ha sido utilizado: un mayor tamaño indi-
ca una mayor frecuencia de aparición.

A diferencia del SA, en estos mapas aparecen to-
dos los términos de la conversación, incluyendo 
también preposiciones, conjunciones e interjeccio-
nes. Esta diferencia se debe a que estos términos no 
tienen valor alguno para el SA, sin embargo, los ma-
pas semánticos pretenden mostrar una captura de la 
conversación completa.

Imagen 1. Mapa semántico de los 10.000 términos principales de la conversación completa.

Fuente: elaboración propia.

En la Imagen 1 se puede observar que el primer 
grupo está formado, mayoritariamente, por nombres 
de usuarios (irenemontero, eledhmel, ionebelarra, ru-
bensancheztw, etc.). Esto parecería indicar que estos 
usuarios suelen nombrarse juntos en un mismo tuit. 

En este caso, además, los usuarios que aparecen en el 
grupo son, en gran medida, los implicados inmediatos 
en la conversación analizada: Irene Montero como la 
protagonista (su etiqueta, en consecuencia, es la que 
tiene mayor tamaño); el usuario ‘eledhmel’, por otro 
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lado, corresponde a la diputada Carla Toscano y el 
usuario del programa El Hormiguero aparece tam-
bién, debido a su interpretación y reacción a la campa-
ña #EntoncesQuién. Es decir, la conversación ha gira-
do mayoritariamente en torno a estos actores y la gran 
mayoría de usuarios los ha citado en sus mensajes.

Asimismo, otro de los grupos más destacados in-
cluye palabras como ‘violencia’, ‘pablo’, ‘llegó’, 
‘airear’, ‘romance’, etc. La palabra violencia ha apa-
recido mucho en relación con la violencia política 
que Irene Montero sufrió en el congreso por parte de 
Carla Toscano. Sin embargo, esto mismo generó un 
debate en torno a lo que es la violencia política, en el 
cual apareció varias veces mencionado Pablo Igle-
sias, pues se le atribuían comportamientos violentos 
(verbal o políticamente hablando), lo cual se utilizó 
como argumento para defender a Carla Toscano. Uno 
de estos comportamientos, precisamente, se habría 
dado en una ocasión en la que Pablo Iglesias habría 
hecho un comentario sarcástico refiriéndose al ena-
moramiento de una diputada del Partido Popular de 
un diputado de Podemos (ver Imagen 3). De un modo 
parecido, algunos usuarios equiparaban los escraches 
que se hicieron a algunas diputadas del PP (por ejem-
plo, a Soraya Sáenz de Santamaría) con la violencia 
que sufrió Irene Montero en el Congreso. Teniendo 
en cuenta todos estos datos, resulta claro entender la 
concurrencia de las palabras de este grupo.

Evidentemente, la Imagen 1 refleja un mapa semán-
tico mucho más completo que la Imagen 2, pues está 
formada por un número de términos mucho mayor. Los 
grupos que aparecen en la Imagen 2 son mucho más 
pequeños y están formados por muy pocos términos. 

Sin embargo, el grupo más destacado continúa girando 
en torno a Irene Montero y muestra términos de su en-
torno político más cercano: ‘ministra’, ‘igualdad’, el 
usuario del presidente del Gobierno de España, etc. Por 
otro lado, las palabras ‘solidaridad’ y ‘fascismo’, así 
como la etiqueta #yoconirenemontero, reflejan el apo-
yo que recibió la ministra (la palabra fascismo encaja 
como denuncia de la violencia que sufrió en el Congre-
so). Esto parecería mostrar que el apoyo hacia Irene 
Montero ha aparecido mucho más unificado que el 
discurso de odio (que se vertebra de maneras mucho 
más variadas, como se explica más adelante).

En otro grupo, aparecen las palabras ‘política’, 
‘contra’, ‘machismo’, ‘ataque’, ‘pp’, etc., mostrando 
gran parte del campo semántico que se ha usado para 
describir en los tuits lo ocurrido en el Congreso. Llama 
la atención que aparezcan en el mismo grupo palabras 
como ‘ataque’ o ‘machismo’ vinculadas a partidos 
políticos del espectro de la derecha como ‘pp’, ‘vox’ e 
incluso ‘ciudadanos’: esto indicaría que los usuarios 
establecen una correlación entre ambas categorías.

Asimismo, llama la atención que exista un grupo 
dedicado casi exclusivamente a Pablo Iglesias, con 
palabras como ‘pablo’, su usuario de Twitter, ‘pareja’ 
o ‘mérito’. Si bien, por un lado, esto refleja la conver-
sación en torno a las palabras de la diputada Carla 
Toscano hacia Irene Montero, por otro, muestra que 
Pablo Iglesias configura un tema en sí mismo, sepa-
rado de la ministra, a pesar de su relación personal y 
política. Este hecho denota lo mismo que ya se ha 
observado antes: que ciertos actores han utilizado las 
acciones de Pablo Iglesias para justificar o cuestionar 
los ataques que ha recibido Irene Montero.

Imagen 2. Mapa semántico de la muestra seleccionada para el presente estudio

Fuente: elaboración propia.
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Imagen 3. Mensaje de crítica a Pablo Iglesias

Fuente. (Negre @javiernegre10). https://bit.ly/41IghMS

3.2.  La viralidad del discurso de odio hacia la 
ministra Irene Montero

Tal y como se mencionó en la metodología, fueron 
seleccionadas las 500 publicaciones más virales que 
aluden a la ministra Irene Montero. A partir de esta 
extracción, se analizó la tipología del discurso para 
identificar aquellos más populares. El resultado per-
mite afirmar que, de estas 500 publicaciones, el 
48,4% (242 registros) del total son afines a la política 
de igualdad, al feminismo y a la gestión de la ministra 
de Igualdad, mientras que el 51,6% (258 registros) 
del total de las publicaciones analizadas constituye 
un discurso de odio explícito.

La tipología del discurso se analizó de manera 
más detallada, según lo descrito en la Tabla 1. La 
Tabla 2 muestra el número de mensajes y el porcen-
taje que suponen de la muestra recopilada, según la 
subcategoría que se les ha asignado.

Tabla 2. Tipología del discurso: Irene Montero

Tipología del discurso

Mensajes de apoyo: 242 registros (48,4%)
Apoyo/A favor: 188 (37,6%)
Concienciación: 33 (6,6%)
Denuncia: 21 (4,2%)

Discurso de odio: 258 registros (51,6%)
Descrédito (gaslighting): 162 (32,4%)
Cuestionamiento político-económico: 52 (10,4%)
Críticas personales: 20 (4%)
Refuerza estereotipos de género: 14 (2,8%)
Amenazas (detalladas y personales): 6 (1,2%)
Crítica el aspecto físico: 4 (0,8%)

Fuente: elaboración propia.

La clasificación de los tipos de discurso ha permi-
tido realizar matices tanto en los mensajes positivos 
de apoyo a la ministra, así como en los mensajes de 
odio (Tabla 2). Dentro de los mensajes de apoyo a la 

ministra, 188 publicaciones (categoría “Apoyo/A fa-
vor”: 37,6%) visibilizan la violencia política hacia la 
ministra y son muestras de solidaridad y sororidad 
(Tabla 3).

Respecto a los mensajes de “Concienciación”, 
hay 33 publicaciones (6,6%) que contienen mensajes 
explicativos-reflexivos recordando la importancia de 
la educación y de las políticas públicas frente al ma-
chismo online y offline. En estas publicaciones se 
visibiliza la vulnerabilidad de las mujeres frente a los 
discursos de odio antifeministas.

En la tercera subcategoría de los discursos que 
favorecen y respaldan a la ministra, se identificaron 
las “Denuncias” en un 4,2% (21 registros). Estas pu-
blicaciones se caracterizan, principalmente, por seña-
lar y condenar los insultos y ataques machistas reci-
bidos por la ministra en el congreso.

Hasta este punto, la tipología de los mensajes vi-
ralizados contiene algún elemento positivo que 
muestra un respaldo/acompañamiento a la ministra. 
Todas estas publicaciones tienen un componente en 
común: buscan contribuir en la erradicar la violencia 
en todos los entornos, incluido el digital. Sin embar-
go, cabe precisar que pese a estar clasificados como 
mensajes de “Apoyo”, “Concienciación” y “Denun-
cia” hacia la ministra Irene Montero (48,4%, 242 re-
gistros) se identificó que en 31 de estos registros 
(12,8%), pese a que su objetivo principal era el de 
respaldar a la ministra Irene Montero y denunciar la 
violencia contra las mujeres se utilizaron fórmulas 
propias del discurso de odio (Imagen 4):

Imagen 4. Mensaje de apoyo.

Fuente: (LaVaughn, 2022). https://bit.ly/41pwqXq

En cuanto a las publicaciones que difunden dis-
cursos de odio, la mayor parte se engloban en la 

https://bit.ly/41IghMS
https://bit.ly/41pwqXq
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categoría de “Descrédito” o gaslighting. A esta sub-
categoría le corresponden 162 publicaciones 
(32,4%), que se centraron principalmente en desa-
creditar las palabras de Irene Montero en el congre-
so. Por ejemplo, en ellas se afirma que la violencia 
política es la que ejerce la propia Irene Montero, 
aludiendo a las actitudes anteriores de su partido. 
También aparecen desacreditaciones en el marco de 
la reforma de la ley “solo sí es sí” o mensajes pi-
diendo su dimisión.

En la categoría de “Cuestionamiento” de la ges-
tión política, económica e institucional, se identifica-
ron 52 (10,4%) registros, que cuestionan no solo la 
campaña #EntoncesQuién, sino también su coste.

Otra manera de categorizar los discursos de odio fue 
mediante la identificación de las “Críticas personales” 
y “Críticas al aspecto físico” hacia la ministra. Estas 
están presentes en 24 publicaciones en las que se hacen 
señalamientos a cuestiones personales de la ministra.

También se categorizaron aquellos discursos vin-
culados al “Refuerzo de estereotipos de género”. 
Únicamente se identificaron 14 publicaciones de este 
tipo, que inciden de manera explícita en la relación 
de la ministra con Pablo Iglesias.

La última subcategoría visibiliza uno de los as-
pectos más extremos del discurso: las “Amenazas”. 
Se identificaron 6 publicaciones (1,2%) en las que se 
incita a la violencia hacia la ministra.

Tabla 3. Tipología del discurso: ejemplos destacables

Mensajes de apoyo
242 registros (48,4%)

Apoyo/A favor

Fuente: (Marin, 2022). http://bitly.ws/AVRC

Concienciación

Fuente: (Ol ympe-Abogados, 2022). http://bitly.ws/AVRR

http://bitly.ws/AVRC
http://bitly.ws/AVRR
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Mensajes de apoyo
242 registros (48,4%)

Denuncia

Fuente: (Espadas, 2022). http://bitly.ws/AVRA

Discursos de odio
258 registros (51,6%)

Descrédito (gaslighting)

Fuente: (Cunetas, 2022). http://bitly.ws/AVRy

Cuestionamiento

Fuente: (Súbete a la Nutria, 2022). http://bitly.ws/AVRP

http://bitly.ws/AVRA
http://bitly.ws/AVRy
http://bitly.ws/AVRP
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Discursos de odio
258 registros (51,6%)

Críticas personales y al aspecto físico

Fuente: (Sanz, 2022). http://bitly.ws/AVRG

Refuerzo de estereotipos de género

Fuente: (Soto, 2022). http://bitly.ws/AVRK

Amenazas

Fuente: (Pflüger, 2022). http://bitly.ws/AVRS

Fuente: elaboración propia.

Como parte del análisis, se clasificaron los mensa-
jes de odio por su gravedad: mensajes viscerales 
(sarcásticos) y mensajes extremos que conforman 
ataques a la integridad.

Así, se identificó que en 273 registros (54,6% del 
total) la gravedad del discurso llegó a oscilar entre lo 
visceral y lo extremo. Esto se dio, en parte, porque en 
diversas ocasiones las publicaciones, si bien se cata-
logaron como “Apoyo”, porque su intencionalidad 

principal era esa, también presentaban un claro dis-
curso de odio (de “Descrédito” principalmente) hacia 
la oposición. Estas últimas se caracterizaron por el 
uso del lenguaje sarcástico sin contener amenazas 
explícitas.

De los registros propiamente de discurso de odio, 
256 (93,8%) se consideraron viscerales, mientras 
que en 17 registros (6,2%) el discurso de odio es de 
una gravedad extrema. Cabe señalar que, del total 

http://bitly.ws/AVRG
http://bitly.ws/AVRK
http://bitly.ws/AVRS
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de estos mensajes que contienen ataques a la inte-
gridad, un 23,5% (4 publicaciones) el odio se mani-
fiesta en el contenido multimedia. Además, se ob-
servó, en primer lugar, que el discurso de odio no 
escapa a la tipología de discursos que se posicionan 
en favor de la ministra y lo que representa, ya que el 
5,8% (16 registros) son mensajes que contienen 
elementos viscerales y sarcásticos. Son mensajes 
que, aunque tienen la intención de apoyar, recaen en 
el odio contra la oposición. En segundo lugar, se 
identificó que el discurso de odio extremo única-
mente está presente en el 6,2% (17 registros) de la 
muestra total y se ubica sobre todo entre los mensa-
jes de: “Descrédito” 4,9% (8 ocasiones), “Cuestio-
namiento político-económico” 5,8% (3 Ocasiones), 
“Amenazas” 1,1% (3 ocasiones) y “Críticas perso-
nales” 0,7% (2 ocasiones).

De las 500 publicaciones analizadas, el 61,6% 
(308 registros) contienen elementos multimedia o 
hiperenlaces en forma de imágenes, gifs, vídeos, etc. 
De estos contenidos, el 47,1% (145) tienen como fi-
nalidad apoyar o respaldar a la ministra Irene Monte-
ro. En estas publicaciones, principalmente, se mues-
tra la imagen de la ministra como líder. Por otro lado, 
el 52,9% de las publicaciones (163) con contenido 
multimedia vinculadas a los discursos de odio, con 
frecuencia muestran la imagen de Pablo Iglesias o 
son capturas de cabeceras con titulares de diarios 
como El Mundo en los que se informa sobre las re-
ducciones de sentencia a violadores y agresores se-
xuales.

A pesar de que el análisis se focaliza en la figura 
de Irene Montero y es la protagonista de 360 de las 

500 publicaciones analizadas (72,0%), se ha consta-
tado también que no siempre es la principal interpe-
lada, puesto que se encuentran mensajes dirigidos a 
“Políticos y partidos”, “Ministerio de Igualdad”, 
“Gobierno Central”, y “Mujeres en general”, estos 
están relacionados con los discursos de odio (descré-
dito, cuestionamiento, reforzamiento de estereotipos, 
etc.). En cambio, cuando los mensajes se dirigen 
principalmente a la “ministra Irene Montero” hay un 
mayor equilibrio entre los mensajes de odio y los de 
apoyo.

De los 189 mensajes dirigidos a la ministra mani-
festándole su apoyo de forma directa, varios incluyen 
hashtags como #yoconirenemontero o #irenemonte-
ro, mientras que, en las publicaciones vinculadas con 
la tipología de los discursos de odio, se identificaron 
hashtags como #irenemonterodimision o #irenemon-
teroinutil. Cabe destacar que el uso del hashtag es un 
elemento con poca presencia, como muestra la Tabla 
4. En términos generales, únicamente en el 10,6% de 
la muestra se identificaron hashtags. El mismo resul-
tado apareció en la totalidad del universo de análisis, 
es decir, que, de 51.897 registros, únicamente el 5,2% 
(2,715) contienen etiquetas.

Si bien el uso de hashtag tiene una presencia poco 
significativa, se encontraron diferencias en el uso de 
las etiquetas: por un lado, en la globalidad de la con-
versación digital, los tres principales hashtags son: 
#irenemonterodimision (22,3%), #yoconirenemonte-
ro (14,1%) e #irenemonteroinutil (8,3%), mientras 
que, en la muestra analizada, los hashtags cambian de 
polo y aparecen etiquetas como #yoconirenemontero 
(32,1%), #25N (9,4%) e #irenemontero (7,5%).

Tabla 4. Comparativa entre el uso de hashtag en la muestra total y en la muestra del TDI.

Uso de hashtag muestra (51,897)
Si: 5,2% (2,715)
No: 94,8% (49,272)

Uso de hashtag TDI (500)
Si: 10,6% (53)
No: 89,4% (447)

Principales hashtags (60,4%):
#irenemonterodimision: 606 (22,3%)
#yoconirenemontero: 383 (14,1%)
#irenemonteroinutil: 224 (8,3%)
#25N: 115 (4,2%)
#irenemonteroaprision: 70 (2,6%)
#yoconcarlatoscano: 44 (1,6%%
#soloquedavox: 39 (1,4%)
#sisepuede: 36 (1,3%)
#yomerebelo25n: 17 (0,6%)
Otros hashtags (39,6%)

Principales hashtags (75,5%):
#yoconirenemontero: 17 (32,1%)
#25N: 5 (9,4%)
#irenemontero: 4 (7,5%)
#labaseyoconirenemontero: 3 (5,7%)
#violencia: 3 (5,7%)
#irenemonterodimision: 4 (7,5%)
#pablomotos: 2 (3,8%)
#machoalfa: 1 (1,9%)
#irenemonteroinutil: 1 (1,9%)
Otros hashtags (24,5%)

Fuente: elaboración propia.

3.3.  Las interacciones de la ministra frente al 
discurso de odio en Twitter

Con la finalidad de identificar la proximidad de la 
ministra con los discursos de odio vertidos contra 
ella, se analizó la actividad desde su cuenta oficial en 
la franja temporal establecida previamente. Para ello 
se analizaron los likes, tuits, retuits y comentarios 
hechos por la ministra y se identificó que la suma de 
sus interacciones registradas acumulan un total de 

139 interacciones (likes+tuits+retuits+comentarios) 
relacionadas con 64 perfiles afines a su entorno polí-
tico/institucional y feminista. Entre ellos destacan la 
cuenta de Twitter de Podemos (@podemos; 5 interac-
ciones), la Delegada del Gobierno contra la Violencia 
de Género Mª Victoria Rosell Aguilar (@vikyrosell; 
4 interacciones); la Secretaria General de Podemos y 
ministra de Derechos Sociales Ione Belarra (@ione-
belarra; 3 interacciones); el Presidente del Gobierno 
de España Pedro Sánchez (@sanchezcastejon; 2 inte-
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racciones); el Ministerio de Igualdad (@Igualdad-
Gob); entre otros.

Durante los cinco días analizados se identificaron 
37 publicaciones en el timeline de la ministra (24 
publicaciones originales y 13 retuits): 54,1% de las 
publicaciones son de tipo informativo, 29,7%, de-
nuncias vinculadas a la violencia política, 5,4%, pu-
blicaciones de agradecimiento, 2,7%, sobre aspectos 
sensibilizadores y 8,1%, sobre otras cuestiones. De 
estas 37 publicaciones, el 16,2% fueron dedicadas a 
denunciar la violencia política contra las mujeres en 
el Congreso (6 registros: 16,2%) y en una sola publi-
cación (2,7%) se registró la campaña #Entonces-
Quién.

El grueso de las interacciones de la ministra en 
Twitter se presenta en forma de tuits respuesta (85), 
es decir que el 60,3% de su actividad en la red social 
la dedica a responder mensajes. Se identificó que la 
totalidad de las respuestas son de agradecimiento/
afecto (100%):

Fuente: (Montero, 2022).https://bit.ly/3LYjpP1

Cabe destacar que, en ningún caso, dentro de las 
interacciones totales del perfil de la ministra de igual-
dad (139 registros) se respondió (en forma de 
tuiweets, likes o comentarios) a contenidos de provo-
cación, descrédito o críticas emitidos durante el pe-
riodo temporal analizado.

4. Conclusiones

Retomando los tres objetivos específicos planteados 
al inicio de esta investigación, estas son las conclu-
siones obtenidas tras el análisis realizado.

En cuanto al estudio de la red semántica surgida a 
partir de la conversación social digital que tuvo lugar 
en la franja temporal especificada (OE1), el SA refle-
ja el sentimiento general de la conversación social 
digital alrededor de la ministra. Los resultados mues-
tran una marcada polaridad en este contexto de crisis 
social, en la cual los términos negativos superan en 
gran medida a los positivos. Aunque pudiera parecer 
que los resultados del SA reflejan la polaridad entre 
defensores y detractores de la ministra (es decir, el 

porcentaje positivo podría interpretarse como la can-
tidad de apoyo que hubiera recibido y, el negativo, 
como la cantidad de odio), esta interpretación es in-
correcta. Lo que realmente refleja el SA se correspon-
de al sentimiento general que ha promovido la con-
versación alrededor de la ministra y, como demuestran 
los resultados, es una conversación en la que predo-
minan los términos negativos por encima de los posi-
tivos, sin importar en muchas ocasiones la ideología 
de los usuarios o su percepción de la ministra de 
igualdad Irene Montero, ya que en diversos tuits de 
apoyo hacia ella también se han encontrado mensajes 
sarcásticos dirigidos hacia otros partidos políticos. 
Estos resultados muestran la dificultad de crear un 
debate constructivo sobre políticas de igualdad en la 
red social Twitter, pues en este caso de estudio se ha 
derivado hacia una conversación plagada de crispa-
ción y faltas de respeto, creando un clima negativo y 
hostil.

Con relación a la identificación de qué tipo de 
discursos de odio se difundieron en Twitter contra la 
ministra Irene Montero y examinar cuáles tuvieron 
mayor viralidad (OE2), podemos concluir que los 
discursos de odio y los mensajes de apoyo se virali-
zan en las mismas proporciones. Si bien la diferencia 
entre ambos tipos de discursos es del 3,2%, la lectura 
global indica que los mensajes de odio adquieren un 
protagonismo incuestionable que está en más del 
50% de la muestra analizada.

Además, se identificó que la presencia de discur-
sos de odio extremo únicamente están presentes en el 
6,2% de las publicaciones analizadas. En 4 de estas 
publicaciones, además, aparecen exclusivamente en 
el contenido multimedia. Aunque el porcentaje es 
poco significativo, es importante destacarlo, ya que, 
tal y como apunta el estudio Sigma Dos (2021, p.101) 
el discurso de odio en el contenido no textual escapa 
de los métodos de análisis tradicionales (incluido el 
SA efectuado para este estudio) que solo analizan los 
elementos textuales, a pesar de que son los elementos 
que tienden a conseguir una mayor viralidad.

Se observó que los discursos de odio que más se 
viralizan se incluyen en categorías como el descrédi-
to o el cuestionamiento político-económico, mientras 
que son menores aquellas publicaciones que refuer-
zan estereotipos de género o realizan críticas perso-
nales y a los cuerpos o amenazas directas.

El discurso de odio se manifiesta, por tanto, en 
forma de violencia mediática (Potter, 1999), sin im-
plicar actitudes hostiles ni amenazas directas a la in-
tegridad, sino recurriendo al sarcasmo o al humor 
que, como señala Marwick (2013), contribuyen al 
refuerzo de las relaciones de poder, estereotipos de 
género y comportamientos sexistas.

En la muestra general, es habitual la presencia de 
mensajes con etiquetas agresivas como #irenemonte-
rodimisión (22,3%) o #Irenemonteroaprision (2,6%), 
mientras que, en la muestra de los tuits más virales, el 
primer hashtag citado aparece solamente en el 6% de 
las publicaciones y el segundo no aparece. En este 
sentido, este análisis muestra cómo el uso de hashtags 

https://bit.ly/3LYjpP1
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ha dejado de actuar como motivador y aglutinador de 
conversaciones misóginas (Fox et al., 2015; Piñeiro-
Otero & Martínez-Rolán, 2021, p. 4). Estos resulta-
dos pueden deberse a un decrecimiento general del 
uso de etiquetas que deberá observarse en siguientes 
investigaciones, o al hecho de que, en este análisis, se 
han tenido en cuenta los tuits que se dirigen de forma 
directa a la ministra, por lo que los usuarios interpe-
lan directamente a Irene Montero o su política, sin 
voluntad, como hemos visto, de unirse a una conver-
sación ni generar debate social.

Finalmente, en cuanto al análisis de las interaccio-
nes de la ministra (OE3), hemos observado como 

Irene Montero no reacciona frente a los discursos de 
odio, pero sí frente al apoyo expresado. Como puede 
constatarse, la ministra evita la confrontación. En 
ninguna ocasión respondió de manera explícita a 
mensajes de odio. Esta forma de proceder en el entor-
no digital, interactuando con otros miembros del go-
bierno y estableciendo contacto con la ciudadanía 
evitando el conflicto muestra un manejo asertivo de 
la ministra de las redes sociales y una buena predis-
posición para el debate, aunque este no sea posible 
por el alto índice de confrontación en el resto de los 
mensajes analizados.
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